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Resolución

2018t1s9

I¿s Piedras, 08 de Mayo de 2018.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por compms de 24 bidones de agua que se colocaran en
los dispensadores del Municipio de Las Piedras, a la Empresa Rubydan (Agru Cascada) Héctor
Ruben Rabuñal Laborde, Rut 0802630800LL. Los gastos se realizaran por el Fondo Incentivo para
la Gestión en el período 20104118 al L9105118.

CONSIDERANDO: llque la Empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI

II) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto No 5.1 I¡cales Municipales

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $5.000 (cinco mil pesos uruguayos)tpaLra la compra de24
bidones de agua a la Empresa Rubydan (Agua Cascada) Hdctor Ruben Rabuñal Laborde, Rut
080263080011, por el Fondo lncentivo para la Gestión, en el período 201041L8 al l9l}sli,B.
Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De Recursos
Financie
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